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Grado: TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 

Doble Grado: HUMANIDADES Y TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 

Asignatura: INTERPRETACIÓN BILATERAL C/A/C ITALIANO 

Módulo: 5 

Departamento: FILOLOGÍA Y TRADUCCIÓN 

Año académico: 2013-14 

Semestre: 2º 

Créditos totales: 6 ECTS 

Curso: 4º 

Carácter: OPTATIVO 

Lengua de impartición:  ESPAÑOL 

 

Modelo de docencia: C1 

a. Enseñanzas Básicas (EB): 50% 

b. Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo (EPD): 50%  

c. Actividades Dirigidas (AD):       

1. DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA 
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Responsable de la asignatura 

Nombre: ESTEFANÍA FLORES ACUÑA 

Centro: FACULTAD DE HUMANIDADES 

Departamento: FILOLOGÍA Y TRADUCCIÓN 

Área: FILOLOGÍA ITALIANA 

Categoría: PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 

Horario de tutorías: POR DETERMINAR 

Número de despacho: 2-4-9 

E-mail: efloacu@upo.es 

Teléfono: 954 977 882 

 

2. RESPONSABLE DE LA ASIGNATURA 
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3.1. Descripción de los objetivos 

Los objetivos básicos que se pretende alcanzar con la asignatura Interpretación Bilateral 
C/A/C Italiano, perteneciente al módulo 5 (Interpretación) del Grado en Traducción e 
Interpretación son los siguientes:  
 
OBJETIVOS FORMATIVOS TRANSVERSALES 
 
- Desarrollar la capacidad de aprender de manera autónoma. 
- Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo. 
- Adquirir la capacidad de elaborar proyectos, desarrollarlos, gestionarlos y llevarlos a 
la práctica. 
- Adquirir la conciencia de que se vive en un mundo permanentemente cambiante y que, 
por tanto es imprescindible desarrollar la capacidad de adaptación a situaciones nuevas. 
- Desarrollar la capacidad de comunicarse de manera asertiva. 
 
OBJETIVOS FORMATIVOS PROFESIONALES 
 
- Desarrollar la capacidad de uso de la lengua española al más alto nivel, tanto oral 
como escrito, lo que incluye la capacidad de comprensión, redacción y corrección de 
todo tipo de textos. 
- Adquirir la capacidad de comunicación oral y escrita  en una segunda lengua 
extranjera al nivel C1 del marco común europeo de referencia para las lenguas. 
- Adquirir la capacidad de comprensión y análisis  de textos de carácter general   
redactados en la lengua extranjera. 
- Adquirir conocimientos sobre la historia, las manifestaciones culturales, 
la organización institucional y política y la idiosincrasia de los países en que se hablan 
la lengua extranjera objeto de estudio 
- Desarrollar la capacidad de documentarse, interpretar datos relevantes y recoger 
información pertinente relacionada tanto con temas con los que se está familiarizado 
como con otros desconocidos. 
- Adquirir la capacidad de uso de herramientas y de nuevas tecnologías aplicadas a las 
traducción. 
- Aprender a crear y gestionar bases de datos terminológicas. 
- Desarrollar la capacidad de mediar entre personas de diferentes lenguas y 
culturas. 
 
 
 
3.2. Aportaciones al plan formativo 
La asignatura Interpretación Bilateral C/A/C Italiano es una materia de carácter optativo 

3. UBICACIÓN EN EL PLAN FORMATIVO 
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dentro del plan de estudios de Grado en Traducción  e Interpretación y Doble Grado en 
Humanidades y Traducción e Interpretación de la Universidad Pablo de Olavide.  
 
Esta materia se imparte en el primer semestre del cuarto curso con una duración de 6 
créditos ECTS, y forma parte del bloque formativo Interpretación, siendo  simultánea a 
la materia Interpretación Bilateral de las Lenguas B/A/B que los alumnos cursarán 
también en el semestre 6 y a la materia obligatoria Traducción Especializada de la 
Lengua C II Italiano.  
 
Las asignaturas que los alumnos han cursado en los semestres 4 y 5 , como son la 
Traducción Especializada de la Lengua C (I), así como Lengua C VI (Italiano) y 
Técnicas de Interpretación de la Lengua B son de importancia capital para esta 
asignatura porque les ha permitido asentar las bases lingüísticas e instrumentales 
necesarias para un mejor desarrollo de esta.  
 
En esta asignatura, los alumnos conocerán la técnica de interpretación bilateral, su 
utilidad y aplicaciones, consolidarán las técnicas de oratoria en italiano, adquirirán las 
técnicas de interpretación bilateral entre las lenguas italiana y española para aplicarlas a 
distintas situaciones: reuniones de negocios, visitas turísticas, almuerzos de trabajo, 
entrevistas, ruedas de prensa, etc. Asimismo, conocerán la modalidad de interpretación 
en los servicios públicos (interpretar para la justicia, las instituciones hospitalarias, etc.), 
continuarán trabajando las técnicas de traducción a vista, aplicándolas a la traducción de 
documentos como correspondencia comercial, informes técnicos, documentación 
administrativa, folletos informativos, etc. Por último, se insistirá en la importancia del 
seguimiento de la actualidad social, política, económica y cultural.  
 
 
 
 
3.3. Recomendaciones o conocimientos previos requeridos 
RECOMENDACIONES 
 
- Asistencia a clase. La evidente practicidad de la asignatura, así como la dinámica 
docente y el sistema de evaluación empleados, hacen que sea fundamental asistir a 
clase. 
 
- Participación. Se evaluará la participación del alumno en todas las actividades de la 
asignatura, tanto en el aula como fuera de ella. 
 
 
 
CONOCIMIENTOS PREVIOS REQUERIDOS 
 
Es necesario tener dominio oral y escrito de las lenguas italiana y española , así como  
un conocimiento profundo de la actualidad de ambas sociedades. Es muy importante 
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que el alumno domine las técnicas de Documentación e Informática aplicadas a la 
Traducción. 
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4.1 Competencias de la Titulación que se desarrollan en la asignatura 
Los objetivos descritos más arriba tienen una traducción en las competencias que todo 
graduado ha de tener al finalizar sus estudios. Se exigirán estas competencias para 
otorgar el título, por lo que son evaluables, y se integran en la filosofía propuesta por el 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). 
 
Se concretan en tres bloques: competencias transversales, competencias profesionales 
generales y competencias profesionales específicas. Las competencias transversales y 
las profesionales generales son comunes a todos los graduados en Traducción e 
Interpretación; las específicas las desarrollarán quienes completen su formación 
cursando las asignaturas optativas conducentes a la adquisición de tales competencias.  
 
Dentro del ámbito del Grado, el alumno deberá alcanzar las siguientes competencias: 
 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES: 
 
- Comunicar en lengua española ideas propias o ajenas al más alto nivel, tanto 
oralmente como por escrito. 
- Adaptarse a entornos de trabajo de convivencia internacionales. 
- Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo. 
- Tener capacidad de adaptación a situaciones nuevas. 
- Tener capacidad para idear propuestas profesionales novedosas. 
 
COMPETENCIAS PROFESIONALES GENERALES 
 
- Comunicarse con corrección, oralmente y por escrito, en dos lenguas extranjeras. 
- Traducir textos escritos en dos lenguas extranjeras. 
- Corregir y editar textos redactados en español y en dos lenguas extranjeras. 
- Mediar entre personas provenientes de distintas lenguas y culturas. 
- Resolver problemas relacionados con la redacción y traducción de textos, con 
capacidad para integrar en los mismos conocimientos multidisciplinares. 
- Crear y gestionar bases de datos terminológicas. 
 
COMPETENCIAS PROFESIONALES ESPECÍFICAS 
 
- Manejar procesadores de textos y recursos en Internet a un nivel avanzado. 
- Manejar herramientas específicas de Traducción Asistida por Ordenador y localización 
visual. 
- Iniciarse en las técnicas de interpretación de conferencias. 
- Conocer las técnicas de interpretación bilateral o de enlace. 

4. COMPETENCIAS 
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4.2. Competencias del Módulo que se desarrollan en la asignatura 

Dentro del ámbito del módulo del plan de estudios al que pertenece esta asignatura, el 
módulo 5 (“Interpretación”), el alumno deberá alcanzar las siguientes competencias: 
 
COMPETENCIAS GENÉRICAS 
 
1. Ser capaz de desarrollar razonamientos críticos. 
2. Ser capaz de tomar decisiones. 
3. Ser capaz de aprender con autonomía. 
4. Ser capaz de trabajar en equipo. 
5. Saber reconocer la diversidad y multiculturalidad. 
6. Revisar con rigor y controlar, evaluar y garantizar la calidad. 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
DISCIPLINARES 
 
7. Ser capaz de producir discursos e intervenciones orales fluidos y correctos para 
facilitar la comunicación entre hablantes de diferentes lenguas y culturas. 
8. Ser capaz de analizar y sintetizar todo tipo de textos y discursos en sus lenguas de 
trabajo. 
9. Analizar funciones textuales, agentes y factores relevantes en el proceso de 
traducción o interpretación. 
10. Ser capaz de dominar las herramientas básicas de la interpretación. 
11. Ser capaz de establecer todo tipo de hipótesis de correspondencia de diversos 
niveles textuales y discursivos. 
12. Desarrollar habilidades para las relaciones interpersonales y la mediación 
lingüística. 
13. Ser capaz de gestionar la información. 
14. Identificar los aspectos derivados de la relación entre traducción e interpretación y 
género. 
15. Ser consciente del papel mediador del traductor e intérprete en la cultura de la paz y 
los valores democráticos 
 
PROFESIONALES 
 
16. Adoptar un compromiso ético en el ejercicio de la profesión. 
17. Conocer y saber aplicar los aspectos económicos, profesionales y del mercado de la 
traducción y la interpretación. 
 
ACADÉMICAS 
 
18. Desarrollar la conciencia autocrítica para evaluar y optimizar el proceso de 
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aprendizaje. 
19. Desarrollar la capacidad de organización y planificación. 
20. Trabajar en un equipo de forma cooperativa y responsable, respetando la diversidad 
y 
buscando el entendimiento para la consecución de objetivos. 
21. Abordar el conocimiento de una manera activa, mostrando iniciativa, espíritu 
emprendedor y creatividad. 
 
 
4.3. Competencias particulares de la asignatura 

1. Conocimiento de la técnica de interpretación bilateral, utilidad y aplicaciones. 
2. Consolidación de las técnicas de oratoria en italiano. 
3. Adquisición de las técnicas de interpretación bilateral entre las lenguas italiana y 

española. 
4. Aplicación de las técnicas de interpretación bilateral a distintas situaciones: 

reuniones de negocios, visitas turísticas, almuerzos de trabajo, entrevistas, 
ruedas de prensa, etc. 

5. Interpretación en los servicios públicos: interpretar para la justicia, las 
instituciones hospitalarias, etc. 

6. Adquisición de las técnicas de traducción a vista: aplicación a la traducción de 
documentos como correspondencia comercial, informes técnicos, 
documentación administrativa, folletos informativos, etc. 

7. Puesta al día y seguimiento de la actualidad social, política, económica y 
cultural.  
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1. Introducción a las técnicas de oratoria en italiano y aplicación a la actividad 

profesional. 
2. Interpretación bilateral: concepto, elementos, situación. 
3. Introducción a las técnicas de interpretación bilateral. 
4. Aplicación de las técnicas de interpretación bilateral a la actividad profesional: 

modalidades de interpretación. 
5. Interpretación en los servicios públicos. 
6. Traducción a vista: concepto, utilidad, técnicas.  

 
 

 
 
 

 
Las habilidades intelectuales de esta asignatura se interiorizarán y afianzarán mediante 
la práctica intensiva de las mismas, a través de ejercicios de simulación de situaciones 
reales en los que se utilizará material auténtico o creado ad hoc para la materia. Se 
practicará semanalmente la traducción a vista, frecuentemente como preparación para la 
interpretación bilateral propuesta.  
 
La actualidad internacional será objeto de seguimiento frecuente mediante los 
resúmenes de prensa (exposición en lengua italiana de 3-5 min. de duración sobre temas 
de política nacional e internacional, economía, sociedad o cultura de la actualidad 
italiana).  
 
Asimismo se leerán periódicamente trabajos teóricos sobre temas de relevancia para la 
asignatura y se practicará la oratoria mediante discursos orales preparados o 
improvisados. 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA (TEMARIO) 
 

6. METODOLOGÍA Y RECURSOS 
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La evaluación de la materia será continua y en ella se tendrán en cuenta, además de la 
asistencia a clase y la participación (5%),  la lectura de la bibliografía recomendada por 
la profesora y las exposiciones orales correspondientes (15%), los glosarios elaborados 
durante el año (15%) y las pruebas periódicas de traducción a vista y simulaciones de 
interpretación propuestos por la profesora a lo largo del curso (65%) 
 
Aquellos alumnos que no hayan asistido a clase o no obtengan aprobado como nota 
resultante de los porcentajes expuestos anteriormente, tendrán que realizar un examen 
final que consistirá en una traducción a vista de un documento de corta extensión y un 
ejercicio de interpretación bilateral de una de las temáticas trabajadas durante el curso. 
También podrán realizar dicho examen final quien desee subir su calificación final. 
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